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PRINCIPAL:.. Denuncia por el delito da violencias- inneceaB. 

M y arresto ilegal.;. ! 

P T R D S I : - S e l e tenga como, parte., per judicada ; _ J 
«/S M t \ ^ • • y ' 

^ E G U N D O OTROSI:_ Of icio_a la. 2a ._CDiniaaxIa-.de_Car.Mfleros ; 

^ T E R C E R O T R O S I ^ J n f o r m e de.. 1 es i on.es_del_Ins t i tuto_Médic.o„Le.gai| 

, L ? U M L D . Ü I 5 DSI: _ 0 f i c i o a la Asistencia Pú blica; 

8 

J U 1 W T O OTROSI: Se requiera video del canal que indica: 

U S E X T £ L D I R 0 S l l 0 r d e n _ a m p 1 i a de i n v e s t i g a r ; 

SEPTIMO OTROSI: Se tenga p r e s e n t e . 

S. F . M . 

JAIME REIIMALDO HALES DIB, a b o g a d o , Inscrip 

<R-2, patente N Q ^ d o m i c i l i a d o en Huérfanos 11^7, oficina 

•7kb, Santiago , al Señor Fiscal M i l i t a r con respeto digo: 

.t . I n t e r P a n g D denuncia por el delito de violencias 

,, i n n e c e s a r i a s , causando lesiones menos g r a v e s , en contra de : 

•e_ l 0 S f u n c i o n a r Í D S d e Carabineros que a r b i t r a r i a , i 1 egal'e inne-

i ^ C E S a ! Í a m - e n t e . m £ . d f t U V / Í e r D n v e j e r c i e r o n en contra de mi perso-i 

na v i o l e n c i a s que me han causado las lesiones s e ñ a l a d a s . ' Los ! 

h e c h o s en que se funda esta denuncia son los s i g u i e n t e s : 

LOS HECHOS: El día lk de d i c i e m b r e de 1983, a p r o x i m a d a m e n t e a 

'las 13,10 h o r a s , concurrí hasta la esquina de Avda. Bernardo 

2< r 

O'Higgins c o n c a l l e R e p ú b l i c a , para p r e s e n c i a r un acto p a c í f i c L 

:que se realizaría en ese lugar por la d i s o l u c i ó n de la Central! 

'Nacional de I n f o r m a c i o n e s y por la e r r a d i c a c i ó n de la tortura I 
/ f. i „ í 

!de nues-tro p a í s . Al llegar al lugar' pude comprobar que un nú-! 

•me ro aproximado de ~200 ~pl"r s a ñ ^ T , "la " m a y n acerdoteL 

;y religiosas o personas v i n c u l a d a s a la Iglesia, ocupaban parte 

I ~ ' " ~ * • • -
de la vereda Sur de la Avda. Bernardo O'Higgins dejando el es-

r ... . 



• Los man i fes tan -

£¡ t e s e n t o r , a . n _ c . 8 n 1 i cD8. religloaos, rezaron y también dieron 

3 L l f £ l H £ g J ! . a n a c i ó n a 1 us U/a _a _su manifestación que en 

4 L- t 0 d 0 m o m e n t o tuvo ca racter pacifica También pude observar 

I que en las j nmedi a c l o n ^ h a b í ^ n j n i c r o b ¿s de Carabineros con bas 

.l_tante contingente y que se encontraba a cargo de dos tenientes 
' ' ' 1 • 1 -

J de Carabineros: Uno d e j l ^ ^ m u y j i t ^ d e ^ 1 . 9 5 metros de esta-

j tura a p r o x i m a d a m e n t e ^ p e l o ^ u ^ o ^ o ^ n , y al cual puedo rec7no-

,| C E r Relímente-, el otro, también joven, un poco más bajo, de~~ 
I aproximadamente 1,75 metros de estatura, pelo castaño,"de bigo-

| tes , y a r cual también puedo reconocer fácilmente por su espacial 

j característi c a d e poseer una dentadura especialmente grande, que 

i llamaba la atención al dar las órdenes. 

Pues bien, mientras observaba los hechos 
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descritos, se me acercó un carabinero quien me manifestó a mí 

yya los periodistas que estaban junto a mí que pronto llegá-

is. 

79 

ría el carro lanzaaguas. Su intención, evidentemente, era 

[ que nos retiráramos del lugar y evitar que fuéramos testigos ' 
' 11 1 _ _ t 

| de los hechos que narro a continuación. Previendo lo que su-' 

í cedería me acerqué hasta el teniende de bigotes y le expliqué 
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que no era necesario emplear el carro lanzaaguas, ya que los! 

manifestantes observaban una actitud pacífica y que la mani-

festación se disolvería sin mayores contratienpos. El te-

niente no me contestó y, por el contrario, guardó silencio y 

se alejó de mi lado. En ese momento entró en acción el carrol 
— — — — — — . — 

cisterna y comenzó a mojar a los manifestantes, por lo cual 

me dirigí hasta un Mayor de Carabineros qu-e llegó en ese mo- ! 

mentó y le solicité reiteradamente que suspendiera el proce-

dimiento ya que los manifestantes no efectuaban ningún acto 

violento y, que por el contrario, realizaban una manifesta-



p
c Á ó n .pacífica y .absolutamente legítima. El .mayar no accedió.. 

Petición, aunque debo señalar fue muy. tranquilo. y_cor-

corta conversación. Mientras conversaba con. J 

, í-el- K B V O r . . S E a c e r c a r D n d D S ^uncionari os^jjol^cial"es los cuales._ 

^ , L l e - P r e g u n t a r D n si procedían a de tenerme-, sin_ re ci bi r ninguna 

Cj respuesta por parte del^Ka yp^, ^ ^ n D j : D n t E s t ó y B e a l e j ó ^ 

-Lülí.Aad-0'_ _ F U E B n B S B m D ^ e n t D e n Pue me sentí^tomado por ambos 

brazos, fuertemente, y prácticamente en vilos fui arrastrado, 

| en medio de fuertes insultos y amenazas, hasta el costado del 

^microoús policial. Al llegar al microbu's, por la violencia""' 

L e m . P l e a d a P D r l D S C a r a b Í n E r o s ' f u í 9alpeado contra el borde 

de la puerta de la micro, quedando en la tela de mi p a n t a l ó n , " 

a l a altura de la rodilla, impregnada parte de la pintura riel" 
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microbus . Es tando mu ̂ a d o l o r i d o por' el g o 1 p e , 'recibido', sent í 

que desde el i n t e r i j ^ j l e l j n ^ r D ^ a ^ jalaban_pgr_ ei pelo y la 

barba para garme^a_fubir^, a la vez que los otros funcional 

rios me golpeaban con s u s ^ p a l a a _ . _ Bastante mil-

trecho lograron meterme en el Interior _d el microbus, no porqué 

yp resistiera, sino que ya me encontraba incapaz de hacerlo por 

mis propios medios... .En el i ^ e r i o r del microbu's me ordenaron 

s e c a r m e , l o c u a l h i c e e n u n Q d e ^ a s i e n t ü S ( s i t ü a c i ó n q u e 

no duró más de un par de minutos ya que subieron cuatro"care" 

bineros que de inmediato procedieorn"a"golpearme sin m a y o r " 

razón en el abdomen y en los testículos , dejándome poste-" 

riormente tendido en el Pis° b o c a ^ a b a j o j e s p u é s de lo cual ba~ 

jaron. En el microbu's el^j.uTer, un guardia con me-

tralleta y yo. Debido al dolor que sentía, y para aminorarlo 

un poco. me puse de pie y después me senté en un asiento. Su- ' 

bió el teniente alto y de inmediato me dirigí a él expresando-: 

le mi identidad, mi profesión y los malos tratos que había re-1 



cibido. Este funcionario hizo caso omiso de lo que yo le exprer. 

ba y sin siquiera responderme pidió que le proporcionaran bom-
• * 

bas lacrimógenas. Estando aún presente el teniente, subieron 

otros funcionarios policiales que de inmediato, al vermei sen-

, tado, comenzaron a insultarme y golpearme a l a v e z q u e ns d e -

4 i 

° ¡ 

S!. 

: jaron nuevamente tendido en el suelo procediendo a pisotearme 

con sus bototos en las pantorri lias.. Como el dolo r era in-

tenso, y me resultaba muy dificultoso soportarlo en la posi-

ción en que me obligaban a permanecer, me puse de costado lo 

que motivó una nueva embestida irracional en mi contra, ahora 

para presionarme la cara con un bototo y hacerme volver a la 

posición anterior. Entendiendo que me encontraba ante funcio-

i narios que no actuaban racionalmente traté de permanecer boca 

i abajo soportando los fuertes dolores. Transcurrido un rato 

i hicieron subir al microbus a otros detenidas, todas los cuales 
_. 

fueron obligados a tenderse en el piso del microbus, boca abajo. 

' Los funcionarios que permanecían en el microbus, especialmen-

te el que la custodiaba con metralleta, nos insultaban y ame-

. nazaban diciendo "LOS PRIMEROS QUE ELIMINAREMOS SERAN LOS CU- : 

RAS Y MOIMJAS", -a la vez que se'paseaban por el pasillo del 

vehículo p i s á n d o l a s y golpeándonos. Un rato despues nos 'ba-

i jaron del microbús para trasladarnos hasta un carro celular. 

A mí me resultó especialmente dificultoso el traslado debido 

al intenso dolor y al mareo que me afectaba en ese momento. 

! Mi lentitud provocó las iras de los celadores, quienes nueva-

¡ mente me tironearon e insultaron para apresurar mi subida al 

i carro celular. En un número aproximada de 45 personas, tot-al-

j mente hacinadas fuimos trasladadas hasta el recinto de la 2a.-

! > 
; Comisaría de Carabineros. En este lugar no recibí nuevos golj-

, pes , pero debo señalar que de todás formas se nos proporcionó 



un trato h u m i l l a n t e e. insultante., situación que..solo cesó al. 

hacerse p r e s e n t e en el.lugar algunos abogados. que..inquirif>ron: 

i n f o r m a c i ó n acerca de l o s d e t e n i d o s . 

.... Mientras PBrmanecí__en el rec i n tg_ p ol i ci al.se ña la do 

- J u 1 1 1 e v a d D oficina del Ma yo r Carlos Bustos, en q u i e n 

ó : — C _ r e í r e c o n a c ^ al mismo oficial con el cual había conversado 

^ en el instante previo d e t e n c i ó n . Este oficial me maní- ' 

- — . j 

8 _- f E S t Ó._ q U e. 1 r 3 .! i. . Ú n Í CÍ D m a v ° r que h abía concurrido has t a e 1 ' 

c, 1 U 9 a r d E ^ d e t e n c i ó n , pero que no recordaba que yo hubiera ^ 

hablado oo_n _Con un mejor a n á l i s i s de.los h e c h o s , puedo 

señalar con certeza que se trata del mismo oficial, y que no 

obstante su negativa puedo aseverar que se trata de él. La 

-4 

^ c o n v e r s a c i ó n sostenida con este o f i c i a l , no deja de llamarme j 

ría a t e n c i ó n pues trató de llevarme a a c e d a r una' distinción j 

| entre lo que el c o n s i d e r a b a como "violencias innecesarias y 

j v i o l e n c i a s V c e s T r i a a - , según sus propias e x p r e s i o n e s , a la ! 

'nTez q u e " s e ñ a l ó ^ u e l a s t i m e r a s eran solo producto del e s t a d o ! 
r; 

'de n e r v i o s i s m o y tensión en que se e n c o n t r a b a la mayor parte j 

¿0 

del p e r s o n a l de c a r a b i n e r o s . Mi r e s p u e s t a fue, o b v i a m e n t e , 

que r e s p e c t o de^mi caso y de todos los m a n i f e s t a n t e s deteni-

d o s , no era n e c e s a r i a ningún t i po. de~¡/i olenci as pues ¿ramos 

todos hombres p a c í f i c o s que l u c h á b a m o s solo por el término de' 

'la violencia en nuestro páís , a g r e g á n d o l e que no discutiría 

•en esa oportunidad la' s i t u a c i ó n , sino que lo haría posterior-

r 
¡ 
| 

¿SI- — 

¡mente en la instancia judi cial~correspondiente" o en una poste-

rior vi si ta q u e j * haría en_la c o m i s a r í a . Ante su insistencia' 

me vi forzado a r e i t e r a r l e que conmigb no era necesaria ningún: 

tipo de violencia, 11 ámese la r n e c e s aria*" o "innecesaria, que era ¡ 

un hombre de r a z o n a m i e n t o s por f o r m a c i ó n . Alrededor de las 

'6 de la tarde del mismo día, el oficial de g u a r d i a , al notifi-! 
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sienes , pero que ellas no habían sido ocasionadas en el cuar-

tel policial. 

Debido al intenso dolor que seguí sintiendo 

después de quedar en' libertad, concurrí a la posta Central de i 

la Asistencia Pública, centro en el cual fui atendido por un 

üiédico de apellido Pepper, quien comprobó lesiones de mediana 1 

gravedad en la región abdominal baja, en e] hombro izquierdo 

y múltiples contusiones en distintas partes del cuerpo indican-
| 

do un periodo tje observación por posibles lesiones internas. 

EL DERECHO: Los hechos descritos tan largamente, configuran 

si delito de violencias innecesarias, causando lesiones menos 

graves, previsto y sancionado en el artículo 330, IMB3Q del Co-

digo de Justicia Militar y en él tienen responsabilidad de audi-

tores los funcionarios policiales que determinará esta inves-

tigación. El delito señalado se encuentra agravado, además, 

cor las circunstancias previstas en los números 6 y 8 del ar-

tículo, 12 del Código Penal. 

POR TANTO, 

De acuerdo con lo expuesto, 

3UEG0 AL S.F.M. Tener por interpuesta esta denuncia por el de-

lito de violencias innecesarias, causando lesiones menos graves 

i 
=n mi persona, en contra de los funcionarios de Carabineros que 

cumplieron funciones y me detuvieron el día 14 de diciembre de! 

L983, aproximadamente a las 13,10 horas en la esquina de las 

calles Bernardo O'Higgins con República, admitirla a tramita- ¡ 

ción, determinar la persona de los autores, encargarlos reo, 

y, en definitiva, condenarlos al máximo de las penas 



* r-es-fcableoi-óas-en--la •-1-e-y accesorias legales y- las -costas - de - i 

.i esta causa . 

.-j[_PRIMER 0 T R [ ] 5 1 ^Ruego a US., en mi calidad fle personalmente ofen 

I di do por el delito denunciado, tenerme como parte perjudicada! 

J de conformidad con el artículo 133 del Código de Justicia Mi-, 
^ — — - - — " - ¡ 

litar. 

SEGUNDO OTROSI: Ruego al S.F.M. ordenar que el &ayor de Cara-: 

I bineros don Carlos Bustos, remita la nómina del personal que 

t cumplió funciones en el lugar de las hechos el día de su 

i 

10 u 
ocurrencia, diligencia necesaria para establecer la persona • 

.. i de los autores de las lesiones. 

,:|_J£RCER OTROSI: Ruego al Sr . Fiscal Militar ordenar que el Ins-

tituto Médico Legal me practique un examen médico para esta-

blecer el grado de las lesiones que me ocasionó el personal 

i policial. 

1 CUARTO OTROSI:Sírvase US. ordenar que se remita un informe i 

j acerca de las lesiones constatadas en la Posta Central de 

la Asistencia Pública, oficiando al respecti 
<8Í 

l&l 
QUINTO OTROSI: Ruego a US. Ordenar que el Canal 11 de Televi-

I si ón remita el video exhibido el día 1<+ de diciembre de 1983, 

pen que se difundió la noticia de mi detención, con imágenes, 

! lo que posibilitará la identificación de los carabineros 

! ap rehens ores . 
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S EtX T D O T R O S I : Sírvase US. ordenar que se despache orden amplia 

de investigar, comisionando al respecto al Servicio de Inves-

tigaciones de .Chile. 

SEPTIMO OTROSI: Ruego a US. tener presente que err mi calidad 

de abogado habilitado para el ejercicio de la profesión asomo 

personalmente el patrocinio de esta causa, conjuntamente con 

el abogado don Roberto Garretón Merino, Inscrip. 35Q7 R-2, 



p a t e n t ej+ 06 723-1 de la Municipalidad de Santiago y que confiero 

. poder a don Gabriel Ascencio Mansilla, egresado de derecho,to-

dos domiciliados para estos efectos en Plaza de Armas UkU , 

t 20 piso , Santiago. 
\> >> 
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